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Bogotá D.C., 05 de junio de 2025 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 701 de 2025, aprobada en plenaria del Concejo el 27 de mayo de 2025. 

Con radicado No. 2025IE9631. Tema: Eficiencia y Transición Energética.  
 
 
Doctora Luz Angélica,  
 
En atención a los términos de la proposición Con radicado No. 2025IE9631, recibida en la EGAT, con el 
presente damos respuesta, así: 
 
1. ¿Cuál es el abastecimiento de energía que se tiene para Bogotá y que proyección se tiene de 

ese abastecimiento?  
 
Respuesta 1:   
En atención a lo solicitado, esta pregunta no está dirigida a la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica 
-EGAT- 
 
2. ¿La entidad ha formulado el plan de gestión eficiente de energía? 

 
Respuesta 2: 
A la fecha, esta entidad no ha formulado el plan de gestión eficiente de energía, toda vez que en la 
actualidad solo se cuentan con 3 trabajadores de planta, los cuales realizan sus labores desde casa.    

 
3. ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de autogeneración con 

fuentes no convencionales de energía renovable? 
 

Respuesta 3: 
En atención a lo solicitado, la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica -EGAT- no ha adelantado 
procesos de diseño y/o montaje de plantas de autogeneración con fuentes no convencionales de energía 
renovable, toda vez que el uso de la infraestructura destinada para la prestación de los servicios de la 
Entidad, así como su conservación, está de acuerdo con lo establecido en el contrato de comodato suscrito 
entre la EGAT y el Fondo Financiero Distrital de Salud.  
 
 
 
 

SCE-100-0099-2025

CMSILVA
Sello



 

                                                                                           CÓDIGO: PRGD-FR-05 
                                                                                                                                                                                                                                     FECHA: 09/12/2021 

                                                                                                                                                                                                                         VERSIÓN 6 
                                                                                                                                                                                                                                                                                             

  
 

                   

 

4. ¿Cuenta con el Plan Institucional de Gestión Ambiental? 
 

Respuesta 4:  
A la fecha, la entidad no cuenta con el Plan Institucional de Gestión Ambiental, toda vez que se encuentra 
en la etapa inicial correspondiente del trámite que conforme a sus estatutos y a la normatividad aplicable 
para avanzar en la disolución de Entidad y su consecuente liquidación.  
 
5. Desde la gestión administrativa, operativa y/o ambiental ¿Cuenta con proyectos que contemplen 

estrategias y/o programas de eficiencia energética y eficiencia hidráulica? ¿Han realizado 
campañas de sensibilización y/o capacitación en estos temas?  

 
Respuesta 5: 
Hasta la fecha, en la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – EGAT no se han desarrollado proyectos 
que contemplen estrategias y/o programas de eficiencia energética y eficiencia hidráulica como tampoco 
se han realizado campañas de sensibilización y/o capacitación para tratar este tipo de iniciativas.  
 
6. ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna? ¿Cuál área los lidera?  
 
Respuesta 6: 
La Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – EGAT cuenta con un correo institucional para divulgar y 
comunicar internamente sus procesos a sus colaboradores.   

 
7. ¿Cuenta con la información exacta de la planta de personal y de los proveedores que usan las 

infraestructuras de la entidad?  
 

Respuesta 7:  
En cuanto a la planta de personal de la EGAT, se informa que actualmente se encuentran provistos tres 
(3) empleos distribuidos así:  
 
- Un (1) director Financiero y Contable 
- Un (1) profesional Financiero 
- Un (1) técnico en Sistemas 
 
Visto lo anterior, es de anotar que la infraestructura actualmente no está siendo utilizada por el personal 
de planta de la entidad.  
 
8. ¿Tienen el listado de las siguientes sedes-infraestructuras de la entidad con su geolocalización 

actualizado? 
 

Respuesta 8:  
La única sede de la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – EGAT, se encuentra ubicada en la Calle 
13 No. 31-96 Piso 2, Bogotá D.C., la cual también se encuentra geolocalizada en la página web: 
https://www.egat.com.co/web2/ 
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9. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de facturas de servicios públicos de todas las 
sedes-infraestructuras que paga la entidad mensualmente? 

 
Respuesta 9: 
Como se mencionó anteriormente, la entidad contaba con un contrato de comodato, y de acuerdo a su 
objeto y a sus cláusulas los pagos de servicios públicos como: acueducto, alcantarillado, recolección de 
basura y energía se encuentran incluidos dentro de dicho contrato.  
 
Para el servicio de telefonía e internet, la entidad tenía suscrito un contrato con UNE-TIGO, para el servicio 
de internet, en el cual se realizaba informe de supervisión mensualmente, con el detalle del valor y cobro 
facturado, así como del servicio prestado. 

 
10. ¿Las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario, así como los impuestos 

grabados, han sido gestionados por la entidad?  
 
Respuesta 10:   
 
Las instalaciones de la EGAT, se encuentran dentro de la misma infraestructura de una sede alterna de la 
Secretaría de Salud, ubicada en la Calle 13 No. 31-96, la EGAT hace uso de las instalaciones en el 
segundo piso, a través de un contrato de comodato y de acuerdo a su objeto y a sus cláusulas los pagos 
de servicios públicos como: acueducto, alcantarillado, recolección de basura y energía se encuentran 
incluidos dentro de dicho contrato.  
 
11. ¿Cuenta con el listado de vehículos funcionales y no funcionales que brindan servicio a la 

entidad?; esta pregunta es pertinente si es propia la flota. 
12. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota que brinda servicio 

a la entidad? 
 
Respuesta general preguntas 11 y 12: 
La entidad no cuenta con vehículos funcionales y no funcionales que brindan servicio a la entidad, 
mencionado lo anterior no realiza gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota que 
brinda el servicio. 

 
13. ¿Ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía eléctrica conectados a las 

sedes-infraestructuras de la entidad?   
14. ¿Ha caracterizado las plantas de suplencia de energía eléctrica conectados a las sedes-

infraestructuras de la entidad y hace su respectiva gestión, seguimiento y control de 
funcionamiento y consumo de combustible? 

 
Respuesta general preguntas 13 y 14: 
Como se mencionó anteriormente, la entidad contaba con un contrato de comodato, y de acuerdo a su 
objeto y a sus cláusulas, la entidad no ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía 
eléctrica conectados a las sedes-infraestructuras de la entidad, así mismo no ha caracterizado las plantas 
de suplencia de energía eléctrica conectados a las sedes-infraestructuras de la entidad y hace su 
respectiva gestión, seguimiento y control de funcionamiento y consumo de combustible, toda vez que solo 
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hace uso del área para la prestación de los servicios de la Entidad, así como su conservación, en buenas 
condiciones, el estado de presentación y seguridad, de acuerdo con lo establecido en el contrato.  
  
 
 
15. En los últimos 3 años, ¿ha adelantado auditorías energéticas eléctricas y/o térmicas a las 

sedes-infraestructuras de la entidad?   
16. En los últimos 3 años, ¿ha adelantado inspecciones técnicas energéticas eléctricas a las 

sedes-infraestructuras de la entidad?  ¿lleva un control y actualización de planos eléctricos y 
unifilares de las reformas que se ha realizado en las sedes-infraestructuras de la entidad?   
 

Respuesta general preguntas 15 y 16: 
Durante los últimos 3 años, en la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica – EGAT no se han 
adelantado auditorías energéticas eléctricas y/o térmicas a las sedes-infraestructuras de la entidad, así 
como tampoco se han adelantado inspecciones técnicas energéticas eléctricas por lo cual no existe un 
control y actualización de planos eléctricos y unifilares de las reformas que se ha realizado en las sedes-
infraestructuras de la entidad.  
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
ANDRÉS PRIETO MÉNDEZ 
Gerente General (E) 
Entidad de Gestión Administrativa y Técnica 
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